
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0172 
DEMANDANTE: PATRIMOMIO AUTONOMO ALPHA 

DEMANDADO: JAIME JOSE MOLA VELAIDES  
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
 

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.2023-0174 
DEMANDANTE: NUBIA TERESA LOPEZ ACERO, JOSE ANTONIO GARCIA 

BARRETO y GRUPOCOL S.A.S. 
DEMANDADO: ANA TULIA GONZALEZ de BERMUDEZ y MARIA CLARA 

BERMUDEZ GONZALEZ 
 

                                          Subsanada la demanda en legal forma y 
reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts. 75 

y S.S. del C. de P. C., en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, el Juzgado  

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 
DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO promovida por NUBIA 

TERESA LOPEZ ACERO, JOSE ANTONIO GARCIA BARRETO y GRUPOCOL 
S.A.S. contra ANA TULIA GONZALEZ de BERMUDEZ y MARIA CLARA 

BERMUDEZ GONZALEZ.   
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 

en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  

 
                                          Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 

GUILLERMO RODRIGUEZ FONSECA, como apoderado de la parte actora, 
conforme los términos y fines del poder a él conferido.                                                  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO No.2023-0174 
DEMANDANTE: NUBIA TERESA LOPEZ ACERO, JOSE ANTONIO GARCIA 

BARRETO y GRUPOCOL S.A.S. 
DEMANDADO: ANA TULIA GONZALEZ de BERMUDEZ y MARIA CLARA 

BERMUDEZ GONZALEZ 
 

                                          Previo a resolver sobre la medida deprecada 
y de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del art.590 del Código 

General del Proceso, préstese caución por la suma $13.488.000.oo pesos 
M/Cte.                                                                                            

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2023-0176 
DEMANDANTE: LUZ MARINA FONSECA ALDANA 
DEMANDADO: EVA JULIA BUENHOMBRE DE SANCHEZ y OTROS  

 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos del art.82 y S.S. del 

C. G. del P., en concordancia con el art.375 ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, este despacho RESUELVE 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por LUZ MARINA 
FONSECA ALDANA contra EVA JULIA BUENHOMBRE DE SANCHEZ, ALFONSO 
BUENHOMBRE GONZALEZ, CARLOS EDUARDO BUENHOMBRE GONZALEZ, JOSE 

JOAQUIN BUENHOMBRE GONZALEZ, MARIA CRISTINA BUENHOMBRE 
GONZALEZ, ROSALBA BUENHOMBRE GONZALEZ y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN 
OBJETO DE USUCAPIÓN. 

DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No.50S- 671190. Ofíciese como corresponda. 

Infórmese por el medio más expedito y eficaz, sobre la existencia del aludido 
proceso a: la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Victimas , a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese como corresponda, 
indicándoles el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de la 

Litis. 

Con sujeción a lo establecido en el art. 108 del C. G. P., se ordena el 
emplazamiento de los demandados EVA JULIA BUENHOMBRE DE SANCHEZ, 

ALFONSO BUENHOMBRE GONZALEZ, CARLOS EDUARDO BUENHOMBRE 
GONZALEZ, JOSE JOAQUIN BUENHOMBRE GONZALEZ, MARIA CRISTINA 
BUENHOMBRE GONZALEZ, ROSALBA BUENHOMBRE GONZALEZ y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL 
BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN. Para tal efecto, de conformidad con lo previsto 

en el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, proceda la secretaría a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en 

concordancia con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, 
incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la información referida 

en las disposiciones citadas, incluyéndose: el nombre de los demandados y de 
las personas indeterminadas, las partes del proceso, su naturaleza y el nombre 

de este Despacho Judicial. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 

Verificada la publicación de la información en el respectivo Registro, con la 
constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento 
quede surtido.      



La parte actora deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un (1) m2, 
en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. 

La valla deberá contener los siguientes datos: 

a) La denominación de este Juzgado; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación con que se conoce al predio; 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) cm 

de alto por cinco (5) cm de ancho. 

Instalada la valla o el aviso, el extremo demandante deberá aportar fotografías 
del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de 

inspección judicial. 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se ordenará 
la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el 
término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

Notifíquese a la parte demandada en la forma establecida en los arts.291 y 292 
del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, e indíquesele que cuenta con el término legal de veinte (20) días para 
su contestación de conformidad con lo dispuesto en el art.369 ejusdem. 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
memorial poder conferido.  
                                                                                                        

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0190 
DEMANDANTE: MAURO GERARDO TORRES RENGIFO 

DEMANDADO: ELITE INGENIERIA DE GAS S.A.S.  
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de MAURO GERARDO TORRES 

RENGIFO contra ELITE INGENIERIA DE GAS S.A.S., por las siguientes 

sumas de dinero: 

Pagaré No. P-80846371 

                                   1º. Por la suma de $25.000.000.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 1 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   3º. Más el valor de los intereses de plazo 
causados y no pagados desde el 19 de febrero de 2021 hasta el 30 de 

junio de 2022, los que se liquidaran a la tasa del 1% mensual. 

 

Pagaré No. P-80841475 

                                   1º. Por la suma de $25.000.000.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 1 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Más el valor de los intereses de plazo 

causados y no pagados desde el 19 de febrero de 2021 hasta el 31 de 
julio de 2022, los que se liquidaran a la tasa del 1% mensual. 

 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 



cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 

                                   El Dr. MAURO GERARDO TORRES RENGIFO, 
actúa en causa propia por ser abogado inscrito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2023-
0192 

DEMANDANTE: GLADYS MARIA VICTORIA DE BEJARANO 
DEMANDADO: ELSY JANETH BEJARANO VICTORIA 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0196 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: JHOGER ANDRES CARO AGUILAR 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0204 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO CLAVIJO VARGAS 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
 

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0224 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES J.J. RIAÑO S.A.S. y JESUS JAVIER RIAÑO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

CONSTRUCCIONES J.J. RIAÑO S.A.S. y JESUS JAVIER RIAÑO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 642456 

                                   1º. Por la suma de $45.406.278.oo por concepto del 

capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran 
a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $4.863.231.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si 
lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. GIOVANNY SOSA 

ALVAREZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del memorial poder a él conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0228 
DEMANDANTE: ELEVACION Y CONSTRUCCION RENTAL S.A.S. - ECO 

RENTAL SAS 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES CIVILES JFM SAS 

 
                                  Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ELEVACION Y CONSTRUCCION 
RENTAL S.A.S. - ECO RENTAL SAS contra CONSTRUCCIONES CIVILES JFM 

SAS, por las siguientes sumas de dinero:   
 

                                   1º. Por la suma de $11.500.000.oo por concepto 
del valor correspondiente a la factura de venta No. FFE 5724. 

 
                                   2º. Por la suma de $11.500.000.oo por concepto 

del valor correspondiente a la factura de venta No. FFE 5785. 
 

                                   3º. Por la suma de $13.008.800.oo por concepto 
del valor correspondiente a la factura de venta No. FFE 5830. 

 
                                   4º. Por la suma de $13.008.800.oo por concepto 

del valor correspondiente a la factura de venta No. FFE 5876. 

 
                                   5º. Por la suma de $3.469.012.oo por concepto 

del valor correspondiente a la factura de venta No. FFE 5938. 
 

                                   6º. Por la suma de $1.188.000.oo por concepto 
del valor correspondiente a la factura de venta No. FFE 5942. 

 
                                   4º. Mas el valor de los intereses moratorios sobre 

los subtotales de las citadas facturas, como quiera que el valor del IVA no 
genera interés alguno, liquidados desde que cada una se hizo exigible, y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
establecida por la Súper financiera.      

 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 



                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. PEDRO 
ANTONIO TORRES CASTELLANOS, como endosatario en procuración de la 

parte actora.  

          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0230 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: KAREN JULIANA HOYOS OSSA  

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC 
contra KAREN JULIANA HOYOS OSSA. 

 
Placa JSL-681 

Marca VOLKSWAGEN 
Línea VIRTUS COMFORTLINE 

Modelo 2021 
Color Plata Sirius Metálico 

Servicio Público  
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga FINANZAUTO S.A. BIC a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JORGE ENRIQUE SERRANO 
CALDERÓN, como apoderado de la parte actora, conforme los términos y 

fines del poder a él conferido.           
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0232 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

DEMANDADO: OSCAR ALFONSO NIETO OVIEDO  
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 

para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma: 
 

                                         1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 

G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  
 

                                         2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 
canal digital donde deben ser notificadas las partes (ENTE DTE.), sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso.     

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0234 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: ALCIRA CASALLAS CASTILLO  

 
                                       Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                        1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.  
 

                                        2º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-
0236 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: YURY PATRICIA VARGAS SOSA 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0238 

DEMANDANTE: JANETH ROCIO CASTAÑEDA MICAN 
DEMANDADO: RUTH JANETH CARVAJAL y LUIS ANDRES LONDOÑO UMBRELLA 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $46.400.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$26.000.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 

ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera 
la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 
ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 

ley.                                                                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0240 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA 

PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO 
“COOMANUFACTURAS” 

DEMANDADO: ERWIN EDGARDO SUAREZ ROJAS  
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0246 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: LINA PAOLA MORALES GONZALEZ  
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO contra LINA PAOLA MORALES GONZALEZ. 
 

Placa EBV-938 
Marca RENAULT 

Línea LOGAN  
Modelo 2018 

Color Gris Estrella 
Servicio Particular  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 

SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido.            

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0784 
DEMANDANTE: CADENA COMERCIAL OXXO COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: WELTNEU CO S.A.S. 
 

                                   Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al ente demandado WELTNEU CO S.A.S. se le 

tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 
2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0784 
DEMANDANTE: CADENA COMERCIAL OXXO COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: WELTNEU CO S.A.S. 
 

                                   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
Superior. 

 
                                   Téngase en cuenta que se confirmó la 

providencia datada 14 de septiembre de 2022, mediante la cual se negó 
el embargo de la razón social. 

          

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No.22-0472 

DEMANDANTE: HOME STYLE EUROPA S.A.S. 
DEMANDADO: ANA ELCIRA FLOREZ MORA y OTRA 

 
                                               Téngase por notificada a la sociedad 

demandada PINOS Y MOLDURAS S.A.S. del auto admisorio de la demanda, 
en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, quien a través de 
apoderado judicial y dentro de la oportunidad legal contestó la demanda, 

propuso medios exceptivos y presentó objeción al juramento estimatorio. 
 

                                               Así mismo, de conformidad con lo previsto 
en el art.300 del C. G. del P., el cual reza: “Siempre que una persona figure 

en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y 
como representante de otra, se considerará como una sola para los efectos 

de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias 
semejantes.”, se tiene por notificada a la demandada ANA ELCIRA FLOREZ 

MORA en su calidad de representante legal suplente de la entidad PINOS Y 
MOLDURAS S.A.S., quien a través de apoderado judicial y dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda, propuso medios exceptivos y 
presentó objeción al juramento estimatorio.  

 
                                                           Se reconoce personería para actuar al Dr. 
FELIPE RAMIREZ PORTELA, como apoderado de los citados demandados, en 

los términos y para los efectos de los memoriales poderes conferidos obrante 
en autos. 

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

numeral 1° del art.101 del C. G. del P., concordante con el art.110 ibídem, 
de las excepciones previas interpuestas por la pasiva córrase traslado a la 

parte actora, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre 
ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

art.370 del C. G. del P., de las excepciones de mérito interpuestas por la 
pasiva, córrase traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días.  

 
                                               De la objeción al juramento estimatorio 

presentado por la pasiva, córrase traslado a la parte actora por el término de 
cinco (5) días. (Inciso segundo del art.206 del C. G. del P.)            

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-1152 
DE: PEDRO ALONSO NIÑO (q.e.p.d.) 

 
                                         Previo a proveer lo pertinente, alléguense los 

Registros Civiles de Nacimiento de los señores VALENTINA NIÑO 
DOMINGUEZ y PEDRO ALONSO NIÑO BEJARANO en sus calidades de hijos 

del causante. Así mismo, deberán aclarar si lo que pretenden es la 
renuncia de los derechos sucesorales o en su defecto la cesión de los 

derechos herenciales. 
                                          

                                         Por otro lado, obre en autos la constancia 

secretarial de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional 

de Procesos de Sucesión. 

 

                                         Previo a reconocer al acreedor JOSE RAFAEL 

CALDERON AMAYA, deberá indicar de manera clara y precisa cuál es el 
crédito que pretende hacer valer, toda vez que en su solicitud hace 

mención a que únicamente está pendiente por realizar el traspaso de un 
vehículo. 

       
                                         Proceda la secretaría conforme lo ordenado 

en auto datado 18 de enero de 2023.             
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.17-0630 
DE: FRANCISCO JOSE PETANO SANTOS 

 
                                         Requiérasele nuevamente al liquidador 

designado y posesionado VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO para que 
se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto datado 21 de junio de 

2022. Para el efecto, se le concede el término de 10 días siguientes al 
envío de la respectiva notificación. Envíesele telegrama o correo 

electrónico.                                                                                                                            
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0434 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO HERRERA CEBALLOS 
 

                                       De conformidad con lo normado en el art.293 
del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  Decretar el EMPLAZAMIENTO del demandado 

LUIS EDUARDO HERRERA CEBALLOS para que comparezca a este Juzgado 

a fin de recibir notificación personal del auto mandamiento de pago de 
fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
                               Para tal efecto, de conformidad con lo previsto 

en el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, proceda la secretaría 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del 

P., en concordancia con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. 

S. de la J., esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, la información referida en las disposiciones citadas. 

                                     
                                       Verificada la publicación de la información en 

el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el 
término para que el emplazamiento quede surtido.       

          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1092 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO 

DEMANDADO: CELINA EMERITA PUCHE DE JIMENEZ 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a la demandada CELINA EMERITA PUCHE DE 

JIMENEZ se le tuvo por notificada por Conducta Concluyente en la forma 
establecida en el art.301 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo 

evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 
asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 



 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 
                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.      
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0724 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: EDSON JAIR CASTRO LEON y OTRA 
  

                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                     Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia en el 
encuadernamiento y a los demandados EDSON JAIR CASTRO LEON y 

HEIDI KHATHERIN LARROTA AREVALO se les tuvo por notificados en la 
forma establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P., sin que 

oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 
excepciones de mérito en el asunto. 

                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 
los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 



 
                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 

segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 
excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 

hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 
ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas 

 
                Cumplidas las exigencias comentadas de 

la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

            R E S U E L V E: 

   
                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 

inmueble embargado previo su secuestro. 
  

                 TERCERO: DECRETAR la venta en 
pública subasta del bien hipotecado, para que en los términos del numeral 

3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas. 

 
                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 

lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 
 

                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado. 
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1088 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE MONTILLA AVENDAÑO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado ANDRES FELIPE MONTILLA 

AVENDAÑO se le tuvo por notificado por Conducta Concluyente en la 
forma establecida en el art.301 del C. G. del P., sin que oportunamente 

como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito 
en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 



 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 
                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 
 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.      
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1166 
DE: ANDRES MARTINEZ ARIZA 

 
                                   Teniendo en cuenta que el auxiliar anteriormente 

designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                   Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada.      

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0782 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE HELBER MURCIA HERRERA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JOSE HELBER MURCIA HERRERA 

se le tuvo por notificado mediante Curador Ad – Litem, sin que 
oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0782 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JOSE HELBER MURCIA HERRERA 
 

                                  En atención a la solicitud que precede y por 
cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 

que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 
transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 
limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 

que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 

estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 
retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 

administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 
provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 

de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 
parte actora.                       

          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0318 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MARIA OLIVA CORTES CASALLAS 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo decretado 
sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia en el Certificado 

de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 
                                               DISPONE: 

 
                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50N-575652 ubicado en la 
Calle 162 No.8D-28 y/o Calle 162 No.20A-28 de esta ciudad, denunciado como 

de propiedad de la demandada MARIA OLIVA CORTES CASALLAS. Para la 
práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de 

despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector 
Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el 

efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del numeral 

1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares de la 

justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado sobre la fecha 
en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                         2º. De otra parte, por cuanto revisado el Certificado 
de Tradición del bien inmueble trabado en la litis se evidencia la existencia del 

ACREEDOR HIPOTECARIO – GRUPO EMPRESARIAL MC S.A.S., el Despacho con 
apoyo en lo normado en el art.462 del C. G. del P., según da cuenta la Anotación 
No.15, ORDENA su citación cuyo crédito se hará exigible si no lo fuera, para que 

lo haga valer bien sea en proceso separado o en el que se le cita, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 

                                           
                                         Notifíquesele como lo disponen los art.291 y 292 
del C. G. del P. o en la forma prevista en el art.8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
                                         La parte interesada suministre la dirección donde 

recibe notificaciones el acreedor hipotecario. 
 
                                         Cumplido lo anterior, proceda la secretaría 

conforme se ordenó en el inciso final del auto datado 23 de noviembre de 2022.          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.22-
1180 

DEMANDANTE: LEOPOLDO VALDERRAMA LEON y OTROS 
DEMANDADO: JESUS ANTONIO MANCERA PARRADO 

 
                                       El Despacho no accede a la anterior solicitud, 

toda vez que será el juez de conocimiento quién califique las preguntas y 
respuestas contenidas en la presente solicitud de interrogatorio de parte. 

 
                                       De igual manera, se recuerda que de 

conformidad con lo previsto en el art.114 del C. G. del P., la expedición 

de las copias auténticas solicitadas no requiere auto que las ordene. 
 

                                        En su oportunidad archívese el expediente.          
          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0010 
DEMANDANTE: BANCOLDEX 

DEMANDADO: RETRO ACOPLES Y MANGUERAS S.A.S. y OTRO 
 

                                       La apoderada de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 07 de septiembre de 2022. 

 
                                       Recuérdesele a la togada que deberá estar 

atenta al trámite de su proceso, a fin de que no esté solicitando que se le 
dé trámite a peticiones ya resueltas, las cuales conllevan a demoras en la 

celeridad y efectivo cumplimiento de la labor de la justicia. 

 
                                       Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad.                                        

          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1176 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: NELLY CRANE URUEÑA 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-1196098 ubicado 
en la Calle 12B No.3-58 Apto.402B y/o Calle 13 No.3-58 Apto.402B de 

esta ciudad, denunciado como de propiedad de la demandada NELLY 
CRANE URUEÑA. Para la práctica de esta diligencia se comisiona con 

amplias facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios de esta 

ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona 
respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 

correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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